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Mexicali, Baja California, doce de mayo de dos mil veintiuno.- - - -

VISTOS los autos que integran el presente expediente y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, se adviefte que este

Tribunal tiene jurisdicción y el Pleno es competente para conocer y

resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN, de acuerdo con lo

dispuesto por los artículos 5, apartado E), primer párrafo y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

282,fracciónlly 2}4fracción lV de la Ley Electoraldel Estado de Baja

California; 2, fracción I, inciso e) de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; y 2, fracción :Vll y 37 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California; toda vez que se trata de una impugnación interpuesta

por un ciudadano, militante de un partido político que considera se ve

afectado por un acto por parte de la autoridad electoral administrativa.

En consecuencia, se procede a analizar si el recurso interpuesto reúne

los requisitos necesarios para ser admitido, lo anterior de conformidad

con los artículos 288 y 327, fracción V de la Ley Electoral del Estado

de Baja California y 45 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional. - REQUISITOS DE PROCEDENCIA. En ese sentido, se

advierte que el promovente en su escrito de demanda hizo constar su

nombre, contiene su firma autógrafa, expone los hechos y agravios que

estima pertinentes, y señaló domicilio para oír y recibir notificaciones

en esta ciudad de Mexicali, Baja California. De igualforma se evidencia

que la demanda fue interpuesta con la opoñunidad debida que señala

el artículo 295 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, ya que

la el Punto de Acuerdo del Consejo General

stituto Estatal Electoral de Baja California emitido el

d bril aduciendo tener conocimiento de éste el mismo día;

cinco días para recurrir, empezó a computa"ZîI
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diecinueve de abril y feneció el veintitrés siguiente. En este sentido, si

la denranda se interpuso el día veintidós de abril de dos mil veintiuno,

es inc<¡ncuso que se encuentra dentro del plazo señalado en la Ley. -

LEGI'TIMACIÓN DEL TERCERO IINTERESADO. SE TECONOCE EI

caráctr:r de terceros interesados al Partido político Morena a través de

su representante suplente Francisco Javier Tenorio Andújar y a José

Manuerl Martínez salomón, por su propio derecho; asimismo, se tiene

que los escritos de mérito, f'ueron presentados de manera oportuna, Lo

anteric,r, con fundamento ern los afiículos 290 y 2g6, fr,acción lll de la
Ley Electoral del Estado de Baja California.

PRUEIBAS oFREclDAs PoR EL RËcuRREtt¡TE. seladvierte que r:t

promo'uente ofrece la siguiente prueba: l) Doournent?1,- consistente

en co¡ria simple de su credencial ds¡ elector emitida Bor el lnstituto

Nacional Electoral. 2) Do<;umental privada.. consistente en copia

simple de credencial de afiliación arfavor del reourrente Bxpedida por el ,

Partido Político Morena. 3) Dqcurnental.- copia simpre de la

convoc;atoria para los procesos rde selección de candidaturas de

Moren¡¡ de treinta de enero de dos mil veintiuno. 4) Documental
privada.- consistente en la determinación de la comisiön Nacional de

Elecciones de Morena que postular al actor como candidato a larsex,ta

regiduría propietaria del nrunicipio de Mexicali, Baja california. €i)

Docunrental privada.- Consistenter en acuse de recibo de la

aceptac;ión de regidunía del actor, O) Docume¡ntal privada,-

consistente en acuse de recibo de las solicitudes de inforrnaciónr

,efectu¿rdas por el recurrente a las autoridades responsables. 7'l

Documental privada.- consistente en captura de pantalla de ra red

socialWhatsApp, en la que dice se le hizo entrega por parte de Morena

delforrnato 43, 'SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDTDATURAS AtL

CARGO DE MUNíCIPES F'OR EL AYUNTAM|IENTO DE MEXICALII,

EAJA CALIFORNIA". 8) Documental privada.. Cornsistente en acuse

de recrbo de la versión estenográfica de la vigésima quinta sesión

extraordinaria del consejcr Gener:al Electoral del lrlstituto Estatal

Electoral de Baja California. 9) Dooumental,prlþlica.- Consistente en

copia r;ertificada del punto de acuerdo I'EEBC-OG-PNT12021. 1CI1

Técnica.- Consistente en la inspección, de las siguip¡tes ligas de

internet:

https://morena.si
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ll) lnstrumental de actuaciones; y 12) Presuncional, en su doble

aspecto legaly humana.

PRUEBAS OFRECIDAS POR EL CONSEJO GENERAL

ELECTORAL DEL TNSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA

CALIFORNIA. Para sostener la legalidad del acto, la autoridad

responsable ofrece los siguientes medios de prueba: 13) Documental

Pública.- Copias certificadas de los nombramientos del Consejero

Presidente y Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California; l4) Documental pública.- Consistente en copia certificada

del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA67-2021, que resuelve las

.SOLICITUDES DE REGISTRO DE PI.ANILLAS DE MUNíCIPES EN

LOS AYUNTAMIENTOS DE MEXICALI, TECATE Y PLAYAS DE

ROSARITO, QUE POSTULA EL PARTIDO MORENA, PARA EL

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA

CALIFORNIA", aprobado por el Consejo General el dieciocho de abril

de dos mil veintiuno. 15) Presuncional; y 16) lnstrumental de

actuaciones. - -

PRUEBAS OFRECTDAS POR EL PARTIDO POLÍTICO MOREN A.171

Documental privada.- Consistente en copia simple de credencial para

votar con fotografía emitida por el lnstituto Nacional Electoral. 18)

Documental pública.- Consistente en copia certificada del acta de la

sesión del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral del Baja

California de dieciocho de abril de dos mil veintiuno, en donde se

aprobó la Planilla de Munícipes de Mexicali del Partido Morena. l9)

Documental pública.- Consistente en todo el expediente, anexos y

documentos presentados por la fórmula de la cuarta regiduría de

Mexicali por el Partido Morena, junto con los formatos A, incluyendo el

formato A7 que se recibieron por ese Consejo General, para dar

cumplimiento a la acción afirmativa. 201 Documental pública.-

Consistente en copia certificada de la constancia de registro de la

Planilla de Munícipes de Mexicalidel Partido Morena. 2l) Documental

pública.- Consistente en convocatoria interna del Partido Morena para

la selección de Munícipes, en Baja California, publicada el treinta de

enero de la presente anualidad.221Documental pública.- Consistente

en copia certificada del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-P467-2021,

relativo a las "SOLICITUDES DE REGISTRO DE PI-ANILLAS DE

MUNIC¡PES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE MEX¡CALI, TECATE Y

PLAYAS DE ROSARITO, QUE POSTULA EL PARTIDO MORENA,

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARI'O,:Æì20-2021

RNlA", aprobado por el Consejo General el dieciocho

mil veintiuno. 23) lnstrumental de actuaciones y

en su doble aspecto legal y humana.
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nRUEBAS oFREctDAS ppR ¡osÉ MANUEL ¡vrnRrrÍNez ,

SAIOUÓtt. 24) Documentat priblica,- Consistente en lcopia sirnple de

constarncia de registro a la plani[la de candiidaturas,'a r1r.lnÍcipes por,el

Ayuntamiento de Mexicali, de ìfecher di:eciocho de aþril de dos nril

veintiuno. 25) Documentall púllica.- Consistente en copia simple del

formatcl A3 cedificado por el lnsltitrrrto correspondiente a la solicitud de

registr,cr de candidaturas al cafgo de muníoipes por constancia de

registr,o a la planilla de candidaturas a munícipes por el Ayuntamiento

de Merxicali, de fecha once de abnil del año que transcurr.e. 26)

lnstrunnental de actuac¡ones y 27) Presuncional, en su doble

aspecto legal y humana,

MEDIOS DE PRUEBA. En relación al caudal probatorio citado por lars

partes se tienen por ofrecidas, ad¡nitidas y desahogadas

atendiendo a su propia y especial naturaleza. En atención a que obran

en autr¡s del expediente en que se actúa, Lo anterior, con fundamento

en los artículos 311, fracciones l, ll, lll, Vl y Vll; 317 y 318 de la Ley de

la materia. En atención a la prueba técnica señalada con el número 10,

ofrecida por el recurrente err térininos de los artículos 288 y 314 de la

Ley Electoral, consistente en las ligas eleetrónicas señaladas con

antelación, se ordena desde estq momento su pr'eparaci]ón y des4hogo.

Con rerlación a las pruebas se(aladas con los núrnerps f8; 19",y 20 
l

ofrecidas por Morena, se advierte que las rnismas grr¡ardan relaoión

directa con el acto impugnado y cornpete a la autorid{d resporùsable, ,

Consejo General Electoral de lnstituto Estatal EleoJoral de Baja

California, remitirlas, de conformidtad al articulo 29i1, fracción ll de la

Ley Electoral, por lo que SE ORDENA el requerirnientO de las misrnas

a la autoridad responsable.

TRÁMil'fE. De las constancias que obran en el expediente, se

desprende que el Consejc, General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, realizit li:rs diligencias necesarias para el

trámite de este medio de impugnación, por lo que cumplió con lo
,dispue:sto por los añículos !189 y 291 de la Ley Electoratl del Estado de

Baja California. -

Por lo ¿¡nterior, con fundamento en los artícr¡los 5, Apadado E), y 68 de

ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California

y 281,',ã92fracción I y 327 , iiracción V de la Ley Electoral del Estado de

tsaja California, así como 415 def Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, se dicta el siguiente:-

ACUERDO

tiene al Consejo lGeneral,Electo,ral del llstituto Estatal

Baja California, dalrdo curnpfimiento al trárnite a que

ncia los artículos 2Q9;290 y 291 de la
j.i¡;r'r r,¡.1

,.iii,,r:i,1,
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Estado de Baja California.

SEGUNDO. Se admite el medio de impugnación y las pruebas

ofreCidas, las cuales serán valoradas en el momento procesal

oportuno.

TERCERO. Se lnstruye al Secfetario General de Acuerdos de este

Tribunal de Justicia Electoral, para que proceda con la preparación y

desahogo de las ligas electrónicas aportadas por el recurrente, a fin de

la verificación del contenido de las mismas. Una vez hecho lo anterior,

tenga a bien agregar a autos del expediente, el acta correspondiente.

En este sentido, se autoriza para tales efectos, al Secretario de Estudio

y Cuenta, Lic. Jesús Manuel Durán Morales

CUARTO.- Se reserva acordar lo conducente respecto al cierre de

instrucción; en consecuencia, procédase a formular el proyecto de

resolución correspondiente.-

NOTIFíQUESE a las partes, POR ESTRADOS, y publíquese por

LISTA y en el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional

electoral, con fundamento en lo previsto por el artículo 302 fracciones

ll, y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 66, fracciones

I y ll, así como 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California.
ÈF

Así I

ïñÆlJt{¡S[ üi .!Lg, fi r.ilÀ

l¡$L äSTAÐ{) ltE ßÊiÁ c,4i.l¡--r.}rt.¡¡;t
SSCRg-TÂRA GENÉTA I LE ACU ËfT..IO'i

firma la Magistrada encargada de la in

TILLO, ante el Secretario

cAN BALTAZAR quien autoriza y fe.-----
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